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Conferencia de las Partes en calidad de reunión 
de las Partes en el Protocolo de Kyoto 
Quinto período de sesiones 
Copenhague, 7 a 18 de diciembre de 2009 
Tema 15 del programa 
Fase de alto nivel 

  Proyecto de decisión -/CMP.5 

  Propuesta de la Presidencia 

  Acuerdo de Copenhague 

 Los Jefes de Estado, Jefes de Gobierno, Ministros y otros jefes de delegación 
presentes en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 
2009, en Copenhague, 

 Deseosos de alcanzar el objetivo último de la Convención, enunciado en su artículo 2, 

 Guiándonos por los principios y disposiciones de la Convención, 

 Tomando nota de los resultados de la labor llevada a cabo por los dos Grupos de 
Trabajo Especiales,  

 Suscribiendo la decisión x/CP.15, relativa al Grupo de Trabajo Especial sobre la 
cooperación a largo plazo en el marco de la Convención, y la decisión x/CMP.5, por la que 
se pide al Grupo de Trabajo Especial sobre los nuevos compromisos de las Partes del anexo 
I con arreglo al Protocolo de Kyoto que prosiga su labor,  

 Hemos convenido en el presente Acuerdo de Copenhague, que tendrá efecto 
inmediato. 

 1. Subrayamos que el cambio climático es uno de los mayores desafíos de 
nuestros tiempos. Destacamos nuestra firme voluntad política de combatirlo con urgencia, 
respetando el principio de las responsabilidades comunes pero diferenciadas y las 
capacidades respectivas. Para alcanzar el objetivo último de la Convención de estabilizar la 
concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera en un nivel que evite una 
interferencia antropógena peligrosa en el sistema climático, y teniendo en cuenta la opinión 
científica de que el aumento de la temperatura mundial debería permanecer por debajo de 
2ºC, sobre la base de la equidad y en el contexto del desarrollo sostenible, intensificaremos 
nuestra cooperación a largo plazo para luchar contra el cambio climático. Somos 
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conscientes de las graves consecuencias del cambio climático y de las posibles 
repercusiones de las medidas de respuesta en los países particularmente vulnerables a sus 
efectos adversos, y destacamos la necesidad de establecer un programa de adaptación 
global que comprenda apoyo internacional. 

 2. Convenimos en que se requieren fuertes reducciones de las emisiones 
mundiales, a la luz de la ciencia y de la información recogida en el Cuarto Informe de 
Evaluación del IPCC, con miras a lograr una disminución de dichas emisiones que permita 
mantener el aumento de la temperatura mundial por debajo de 2ºC, y nos proponemos 
tomar medidas para cumplir este objetivo de conformidad con la ciencia y sobre la base de 
la equidad. Deberíamos cooperar para lograr que las emisiones mundiales y nacionales 
alcancen su punto máximo lo antes posible, reconociendo que el plazo para ello será más 
largo en el caso de los países en desarrollo, y teniendo presente que el desarrollo económico 
y social y la erradicación de la pobreza son las prioridades primeras y esenciales de esos 
países y que para lograr el desarrollo sostenible es indispensable una estrategia de 
desarrollo con bajas emisiones. 

 3. La adaptación a los efectos adversos del cambio climático y a las posibles 
repercusiones de las medidas de respuesta es un desafío que incumbe a todos los países. 
Urge intensificar la labor relativa a la adaptación y la cooperación internacional en esta 
esfera para asegurar la aplicación de la Convención, facilitando y apoyando la ejecución de 
medidas de adaptación encaminadas a reducir la vulnerabilidad y a aumentar la resiliencia 
de los países en desarrollo, en especial los que son particularmente vulnerables, y sobre 
todo los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países de África. Convenimos en que los países desarrollados aportarán tecnología, 
asistencia para el fomento de la capacidad y recursos financieros adecuados, previsibles y 
sostenibles para apoyar la aplicación de medidas de adaptación en los países en desarrollo.  

 4. Las Partes del anexo I se comprometen a aplicar, individual o 
colectivamente, las metas cuantificadas de reducción de las emisiones relativas al conjunto 
de la economía para 2020 que presentarán a la secretaría usando el formulario que figura en 
el apéndice I, a más tardar el 31 de enero de 2010, para su recopilación en un documento de 
la serie INF. Las Partes del anexo I que son Partes en el Protocolo de Kyoto reforzarán así 
las reducciones de las emisiones que se iniciaron en virtud de dicho Protocolo. El 
cumplimiento de los compromisos de reducción y financiación por los países desarrollados 
se medirá, notificará y verificará de conformidad con las directrices ya existentes y con las 
que apruebe la Conferencia de las Partes, y con ello se asegurará que la contabilización de 
esas metas y esa financiación sea rigurosa, robusta y transparente. 

 5. Las Partes no incluidas en el anexo I de la Convención aplicarán medidas de 
mitigación, entre ellas las que presenten a la secretaría usando el formulario que figura en el 
apéndice II, a más tardar el 31 de enero de 2010, para su recopilación en un documento de 
la serie INF, de conformidad con los párrafos 1 y 7 del artículo 4 y en el contexto del 
desarrollo sostenible. Los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo podrán adoptar medidas con carácter voluntario y sobre la base del apoyo que 
reciban. Las medidas de mitigación que las Partes no incluidas en el anexo I prevean y 
adopten posteriormente, así como los informes del inventario nacional, deberán transmitirse 
a través de las comunicaciones nacionales, de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 
12, cada dos años y con arreglo a las directrices que apruebe la Conferencia de las Partes. 
Las medidas de mitigación que se indiquen en las comunicaciones nacionales o que se 
notifiquen de otro modo a la secretaría se añadirán a la lista del apéndice II. Las medidas de 
mitigación que adopten las Partes no incluidas en el anexo I serán objeto de medición, 
notificación y verificación a nivel nacional, y los resultados se consignarán en las 
comunicaciones nacionales cada dos años. Esas Partes presentarán información sobre la 
aplicación de sus medidas a través de las comunicaciones nacionales, y se dispondrán 
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consultas y análisis internacionales con arreglo a directrices claramente definidas que 
garanticen el respeto de la soberanía nacional. Las medidas de mitigación apropiadas para 
cada país respecto de las cuales se solicite apoyo internacional se inscribirán en un registro, 
junto con el correspondiente apoyo en forma de tecnología, financiación y fomento de la 
capacidad. Las medidas que reciban apoyo se añadirán a la lista del apéndice II. Esas 
medidas de mitigación beneficiarias de apoyo serán objeto de medición, notificación y 
verificación a nivel internacional de conformidad con las directrices que apruebe la 
Conferencia de las Partes. 

 6. Somos conscientes de la importancia fundamental de reducir las emisiones 
debidas a la deforestación y la degradación forestal y de la necesidad de aumentar la 
absorción de gases de efecto invernadero por los bosques, y convenimos en la necesidad de 
ofrecer incentivos positivos para esas actividades mediante el establecimiento inmediato de 
un mecanismo que incluya actividades de REDD-plus con el fin de hacer posible la 
movilización de recursos financieros de los países desarrollados. 

 7. Decidimos adoptar diversos enfoques, incluidas las oportunidades de utilizar 
los mercados, para mejorar la eficacia en función de los costos de las medidas de 
mitigación y promover esas medidas. Los países en desarrollo, en particular los que tengan 
economías con bajas emisiones, deberían recibir incentivos para mantener una trayectoria 
de desarrollo con bajas emisiones. 

 8. Los países en desarrollo recibirán una financiación mayor, nueva y adicional, 
previsible y adecuada y un mejor acceso a ella, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes de la Convención, para facilitar y apoyar la intensificación de la labor relativa a 
la mitigación, con inclusión de fondos sustanciales destinados a reducir las emisiones 
debidas a la deforestación y la degradación forestal (actividades de REDD-plus), y a la 
adaptación, el desarrollo y la transferencia de tecnología y el fomento de la capacidad, con 
el fin de reforzar la aplicación de la Convención. Los países desarrollados se comprometen 
colectivamente a suministrar recursos nuevos y adicionales, que incluyan la silvicultura y 
las inversiones por conducto de instituciones internacionales, por un valor de 
aproximadamente 30.000 millones de dólares de los EE.UU. para el período de 2010 a 
2012, con una distribución equilibrada entre la adaptación y la mitigación. Se dará prioridad 
a la financiación para la adaptación destinada a los países en desarrollo más vulnerables, 
como los países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los 
países de África. En el contexto de una labor significativa de mitigación y de una aplicación 
transparente, los países desarrollados se comprometen al objetivo de movilizar 
conjuntamente 100.000 millones de dólares de los EE.UU. anuales para el año 2020 con el 
fin de atender a las necesidades de los países en desarrollo. Esta financiación procederá de 
una gran variedad de fuentes, públicas y privadas, bilaterales y multilaterales, incluidas las 
fuentes alternativas de financiación. Se suministrarán nuevos recursos multilaterales para la 
adaptación mediante mecanismos de financiación eficaces y eficientes, con una estructura 
de gobernanza que permita una representación igualitaria de países desarrollados y en 
desarrollo. Una parte considerable de estos recursos debería proporcionarse por conducto 
del Fondo Verde de Copenhague para el Clima. 

 9. Con este fin se establecerá un Grupo de Alto Nivel, que estará sujeto a la 
orientación de la Conferencia de las Partes y responderá ante ella, para estudiar la 
contribución de las posibles fuentes de ingresos, incluidas las fuentes alternativas de 
financiación, al cumplimiento de este objetivo. 

 10. Decidimos que se establecerá el Fondo Verde de Copenhague para el Clima 
como una de las entidades encargadas del funcionamiento del mecanismo financiero de la 
Convención, al objeto de apoyar proyectos, programas, políticas y otras actividades de los 
países en desarrollo relacionadas con la mitigación, incluidas las actividades de REDD-
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plus, y la adaptación, el fomento de la capacidad y el desarrollo y la transferencia de 
tecnología. 

 11. A fin de intensificar la labor de desarrollo y transferencia de tecnología, 
decidimos establecer un Mecanismo Tecnológico para acelerar el desarrollo y la 
transferencia de tecnología en apoyo de la labor de adaptación y mitigación, que estará 
dirigida por los países y será acorde a las circunstancias y las prioridades nacionales. 

 12. Pedimos que para 2015 se lleve a cabo un examen de la aplicación del 
presente Acuerdo, a la luz, entre otras cosas, del objetivo último de la Convención. En el 
marco de dicho examen se consideraría la posibilidad de reforzar el objetivo a largo plazo 
en referencia a diversos elementos planteados por la ciencia, particularmente en relación 
con el aumento de la temperatura en 1,5ºC. 
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Apéndice I 

  Metas cuantificadas de reducción de las emisiones relativas al 
conjunto de la economía para 2020 

Metas cuantificadas de reducción de las emisiones relativas  
al conjunto de la economía para 2020 

Partes del anexo I Reducción de las emisiones en 2020 Año de base 
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Apéndice II 

  Medidas de mitigación apropiadas para cada país de las 
Partes que son países en desarrollo 

Partes no incluidas en el anexo I Medidas 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

    
 


